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“2023, Año de Francisco Villa, el Revolucionario del Pueblo” 

 
                 
 
              Síntesis de la Gaceta Oficial de la Ciudad de México 

 
 
              Número 1055 Bis, miércoles 1 de marzo de 2023  
 
 

Código Penal para el Distrito Federal. 
 

Datos de localización en la versión impresa: Página 3. 
 
Decreto por el que se adicionan los artículos 226 Bis, 226 Ter, 350 Quáter y 350 
Quinquies, así como un párrafo cuarto y quinto recorriéndose el subsecuente del artículo 
350 Ter; asimismo, se reforman los artículos 350 Bis y 350 Ter; todos del Código Penal 
para el Distrito Federal.  
 
El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial 
de la Ciudad de México. 
 
Dentro de un plazo de 180 días naturales, posteriores a la publicación del presente Decreto, 
la persona titular de la Jefatura de Gobierno deberá realizar las adecuaciones 
reglamentarias y normativas correspondientes con la finalidad de dar cumplimiento al 
mismo. 
 
 
Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Página 3. 
 
Decreto por el que se reforman las fracciones III y IX del artículo 24, el párrafo segundo 
del artículo 24 Bis, las fracciones XXIV y XXV del artículo 25, la fracción III del artículo 63, 
la fracción I y los incisos b) y c) de la fracción III del artículo 65; asimismo; se adicionan 
las fracciones X y XI recorriéndose las subsecuentes, al artículo 24, un párrafo tercero al 
artículo 24 Bis, las fracciones XXVI, XXVII y XXVIII al artículo 25; una fracción III Bis al 
artículo 63; y el inciso d) a la fracción III del artículo 65, todos de la Ley de Protección a los 
Animales de la Ciudad de México.  
 
El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial 
de la Ciudad de México. 
 
Dentro de un plazo de 180 días naturales, posteriores a la publicación del presente Decreto, 
la persona titular de la Jefatura de Gobierno deberá realizar las adecuaciones 
reglamentarias y normativas correspondientes con la finalidad de dar cumplimiento al 
mismo. 

https://intranet.scjn.pjf.gob.mx/Lists/ListaDiariosOficiales/Attachments/32281/GOCDMX%2001032023%20BIS.pdf
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Ley de Cultura Cívica de la Ciudad de México. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Página 3. 
 
Decreto por el que se reforman las fracciones XIV y XV, se adiciona la fracción XVI, todos 
del artículo 29, se reforma el numeral 29 del artículo 32 de la Ley de Cultura Cívica de la 
Ciudad de México. 
 
El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial 
de la Ciudad de México. 
 
Dentro de un plazo de 180 días naturales, posteriores a la publicación del presente Decreto, 
la persona titular de la Jefatura de Gobierno deberá realizar las adecuaciones 
reglamentarias y normativas correspondientes con la finalidad de dar cumplimiento al 
mismo. 


